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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05162/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXXXX XX XX XXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará  LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por  el Instituto Materno Infantil del Estado de México, en lo subsecuente se nombrará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00308/IMIEM/IP/2021, mediante la cual estableció, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información del EDOMEX, solicitamos en “VERSION PUBLICA” todos y cada uno de los cortes de caja detallados que se elaboran el el hospital de ginecólogia y obstetricia en todos los turnos y horarios del IMIEM, en el periodo del 15 de mayo al 30 de junio de 2020. APRENDAN A RENDIR CUENTAS A LA SOCIEDAD CIVIL. GRACIAS.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. Posteriormente en uno de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“Metepec, México a 06 de Octubre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXX XX XX XXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00308/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE HACE ENTREGA DEL OFICIO QUE NOTIFICA CAMBIO DE MODALIDAD. Conforme lo establecido en el artículo 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece que de manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. SE HACE ENTREGA DEL OFICIO QUE NOTIFICA CAMBIO DE MODALIDAD. Conforme lo establecido en el artículo 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece que de manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta en duplicado el  archivo que se describe a continuación: 
· Archivo denominado “cammod308.pdf” de cuyo contenido se advierte un oficio de número 208C0301020202L/1688/2021 suscrito por el Encargado del Despacho de la Subdirección Administrativa solicitando el cambio de modalidad de la entrega de la información.  
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“SE IMPUGNA EL ACTO.”(Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“SE LES ACABARON LOS PRETEXTOS, EL SEMÁFORO ESTA EN VERDE, PERO NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN COMPLETA, SOLICITAMOS MANO DURA DE LOS NUEVOS COMISIONADOS DEL "INFOEM"EN CONTRA DE LOS DIRECTIVOS DEL IMIEM, SUJETOS OBLIGADOS, POR LA FALTA DE TRANSPARENCIA Y OPACIDAD EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN CON ARGUMENTOS LEGALOIDES Y PRETEXTOS CAMBIAN MODALIDAD DE ENTREGA O FINGEN LA ENTREGA INCOMPLETA, FALTANDO A LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA PUBLICIDAD Y HACER USOS DE TECNOLOGÍAS EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, TODO ABSOLUTAMENTE TODO ES SOLICITADO EN "VERSIÓN PUBLICA" HEMOS OBTENIDO VARIAS RESOLUCIONES Y NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN A LA ESCONDEN EN LINKS, QUE NO ABREN.” (Sic)
IV. En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del SAIMEX se turnó, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en veintidós de octubre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VI. De las constancias digitales que obran en el SAIMEX, se desprende que en fecha tres de noviembre EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, mismo que fue puesto a disposición de LA RECURRENTE en fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno y en el cual, medularmente confirma su respuesta tendiente al cambio de modalidad señalado lo que se muestra en la imagen que se inserta a continuación: 
[image: ]
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
VIII. En fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
 Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que lo presentó  LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día seis de octubre de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del siete al veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
…”
(Énfasis añadido) 
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando el SUJETO OBLIGADO, de manera unilateral hace entrega de la información solicitada en una modalidad diversa a la solicitada por el particular; tal y como, se pudo advertir de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX.
Ante tal circunstancia, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO,  en versión pública los cortes de caja detallados que se elaboran en el Hospital de Ginecología y Obstetricia en todos los turnos y de todos los horarios del 15 de mayo al 30 de junio de 2020. 
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO informó al solicitante que debido a que la entrega de la información solicitada sobrepasaba sus capacidades técnicas, administrativas y humanas; al contar con una cantidad innumerable de solicitudes de diversos particulares, le precisó que pondría a su disposición de manera física en las oficinas que ocupan las diferentes Unidades Médicas de las cuales solicitó la información, indicándole el horario de atención, la ubicación, el nombre del servidor (a) público que lo atendería y el periodo de tiempo en el cual estaría disponible la información para su consulta.
Inconforme con las respuestas proporcionadas EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“SE LES ACABARON LOS PRETEXTOS, EL SEMÁFORO ESTA EN VERDE, PERO NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN COMPLETA, SOLICITAMOS MANO DURA DE LOS NUEVOS COMISIONADOS DEL "INFOEM"EN CONTRA DE LOS DIRECTIVOS DEL IMIEM, SUJETOS OBLIGADOS, POR LA FALTA DE TRANSPARENCIA Y OPACIDAD EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN CON ARGUMENTOS LEGALOIDES Y PRETEXTOS CAMBIAN MODALIDAD DE ENTREGA O FINGEN LA ENTREGA INCOMPLETA, FALTANDO A LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA PUBLICIDAD Y HACER USOS DE TECNOLOGÍAS EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, TODO ABSOLUTAMENTE TODO ES SOLICITADO EN "VERSIÓN PUBLICA" HEMOS OBTENIDO VARIAS RESOLUCIONES Y NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN A LA ESCONDEN EN LINKS, QUE NO ABREN.”
De los argumento esgrimidos por LA RECURRENTE, es importante señalar que las mismas corresponden a manifestaciones subjetivas, exposiciones que el particular realizó en el ejercicio pleno de su derecho a la libertad de expresión; sin embargo, es relevante recordar a las partes que de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone las atribuciones de este Órgano Garante, de las que no se advierte alguna en la que éste se encuentre facultado para emitir un pronunciamiento al respecto.
Bajo esa tesitura, se resalta que en el ejercicio de estas atribuciones y con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley en cita, los que establecen la suplencia que deberá realizar este Instituto a fin de garantizar el ejercicio al derecho de acceso a la información de los particulares, es que se suplen las razones o motivos de inconformidad en ambos recursos de revisión con el acto impugnado a fin de poder entrar al estudio de los mismos.
Expuesto lo anterior, es importante recordar que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta, es decir, reitero el cambio de modalidad en la entrega de la información. 
En ese contexto, es importante referir que de acuerdo a los procedimientos y directrices que deben seguirse para hacer accesible la información a las personas que establecen los artículos 1, 2, fracciones II, III, VII, 4, 88, 89, 92 y 152 de la Ley de la materia, el derecho fundamental de acceso a la información pública se rige por los principios de sencillez y gratuidad; además, de que se aplican los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia; todo ello, con el fin de que los particulares obtengan la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados.
Por ello, para garantizar este derecho, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los Sujetos Obligados, EL SAIMEX, para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada.
Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO al cambiar la modalidad de entrega de la información, del SAIMEX a consulta directa limita el derecho de acceso a la información; máxime, que no existe una causa legalmente señalada para cambiar la modalidad elegida por el particular, pues como refirió en sus respuestas únicamente señaló como impedimento el encontrarse sobrecargado de trabajo con innumerables solicitudes de información y derivado de que como prestador de servicios de salud trabaja de forma híbrida atendiendo  pacientes afectados por la pandemia por el virus SARS COV (COVID-19), es que se hace el cambio de modalidad en la entrega de información.
Resultando conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información; así como, de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).
Acorde con lo anterior, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en concreto, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y sólo en caso de imposibilidad técnica reportada al Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 
En ese orden de ideas, es que la responsable de la Unidad de Transparencia debió entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica; además, se impone la obligación de avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional y comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa; situación que pesé a tratarse de una institución de salud que no ha dejado de prestar el servicio en tiempos de pandemia no ocurrió; únicamente se limitó a externar sus razones sin fundamento legal alguno, y siendo que el plazo que abarca la información solicitada por LA RECURRENTE de dos meses, ésta Ponencia Resolutora considera el cambio de modalidad en la entrega de la información injustificado resultando procedente ordenar la entrega de la información solicitada.
En tal respecto, es importante señalar que, si bien la Ley de la materia prevé que la entrega de la información sea en la modalidad elegida por el solicitante, también prevé la opción de ofrecer otras modalidades en atención a situaciones o circunstancias especiales que deben demostrarse, fundarse y motivarse de manera adecuada.
En ese tenor, conforme al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del SUJETO OBLIGADO. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Por lo que de lo antes referido, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por el solicitante, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando EL SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Aunado a ello,  es necesario decir que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, consideraron que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica para acreditar un cambio de modalidad, sino que debía acreditar fehacientemente el impedimento, aunado a que, no debe darse preferencia al cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los Sujetos Obligados, deben buscar la posibilidad de proporcionar la información en alguna de las otras formas que establece la Ley, ya sean electrónicas o físicas.
Es así que llegado el caso exista impedimento justificado para no atender la modalidad vía SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otros medios electrónicos correo electrónico, o en su caso, USB y/o disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado previo pago de los costos de reproducción, debiendo informar a LA RECURRENTE dichos procedimientos
En ese orden de ideas, es importante señalar que al no haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO en relación a la naturaleza jurídica de la información solicitada y el documento o documentos en los que pudiera constar, es que la Ponencia Resolutora en aras de explicar a las partes este punto procedió a discernir el documento o documentos en los que pudiera constar la información solicitada en relación a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes: 
En primer lugar, se consultó el marco jurídico del SUJETO OBLIGADO visible en la liga electrónica https://salud.edomex.gob.mx/imiem/ac_marcojuridico, en donde se advirtió la existencia del Manual de Procedimientos para el control de cuotas de recuperación de Unidades Médicas del Instituto Materno Infantil del Estado de México, el cual refiere que el Instituto Matero Infantil del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo objeto es la investigación, la enseñanza y la prestación de servicios de alta especialidad; Por lo que, las cuotas de recuperación se constituyen como los ingresos que recauda EL SUJETO OBLIGADO por el pago de los servicios médicos que presta; tales como, consultas, hospitalización y servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento proporcionados a la población de escasos recursos económicos en las Unidades Médicas “Hospital para el Niño”, “Hospital de Ginecología y Obstetricia” y el “Centro de Especialidades Odontológicas”, volviéndose dichas cuotas de recuperación en la única fuente de ingresos propios para éste.
En ese tenor, la Caja de las Unidades Médicas, es la responsable de realizar el cobro por los servicios otorgados, debiendo realizar cortes de caja al finalizar los turnos y elaborar la ficha de depósito bancario y el comprobante del traslado de valores; del mismo modo efectuando el depósito de los importes recaudados por concepto de Cuotas de Recuperación en las fechas y horas establecidas por la empresa contratada para el traslado de dichos valores; así, otra función del área de Caja en las Unidades Médicas consiste precisamente en lo siguiente: 
[image: https://lh5.googleusercontent.com/pZ1p0Fuiyml-KD0KLmow7_GYmKmxv5jww-0DXUKTs1jcpdrhHfybE8O72xY0GknBwdKBWPJnY3S-qvP5d0QClFuYY9jowUMHryPQ4Me0T75g-klqdkgPGmJRNbCZLQFvdwrD-4WU]
Así bien, dentro de las obligaciones señaladas por esta parte del Manual en comento, se encuentran las de realizar el corte de caja al finalizar el turno y enviar diaramente el corte de caja en original y dos copias al área de Recursos Fiancieros y/o Subdirección Admisnitrativa de las Unidades Médicas. 
Por su parte el Personal de Recursos Financieros de la Unidad Médica deberá supervisar que se expidan los comprobantes de caja por cada cobro que se realicen en las unidades médicas. 
[image: https://lh5.googleusercontent.com/pZ1p0Fuiyml-KD0KLmow7_GYmKmxv5jww-0DXUKTs1jcpdrhHfybE8O72xY0GknBwdKBWPJnY3S-qvP5d0QClFuYY9jowUMHryPQ4Me0T75g-klqdkgPGmJRNbCZLQFvdwrD-4WU]
En ese entendido el Manual en cita y que se ha venido desarrollando en el presente estudio establece un instructivo de llenado para el Reporte Mensual de Ingresos cuyo contenido se inserta a continuación: 
[image: https://lh4.googleusercontent.com/jr48Be_3af3_VXdZ30m8UeHIfUgauoC3opWe-DNEX4ANo01-xyzxjclsuRfsvF5s811YEdnhZtyh66enJA-qGqGzYVYs2-laDsIyfW_yZexMZ0E4QPjOhGl0deXMgyLcUw0_GTz-]
De lo hasta aquí expuesto por ésta Ponencia Resolutora es importante destacar que las funciones de las áreas establecidas van encaminadas a la recaudación de los ingresos que se generan por las Unidades Médicas que prestan el servicio debido a que como lo establece el propio Manual de Procedimientos para el Control de Cuotas de Recuperación en Unidades Médicas del Instituto Materno Infantil del Estado de México, ya que  son la única fuente de ingresos propios que EL SUJETO OBLIGADO percibe y en consecuencia debe generar reportes tanto de su registro y control de los cortes de caja por turnos. 
Motivo por el cual de alguna manera las cuotas de recuperación y en consecuencia el reporte derivado del corte de caja, se convierten en información pública pues se trata de recursos públicos que EL SUJETO OBLIGADO recibe como pago por la prestación de un determinado servicio. 
Motivo por el cual se ordena al SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de la información solicitada en la modalidad elegida por el solicitante de los periodos de tiempo requeridos y realizando una minuciosa revisión de los documentos para llevar acabo la entrega en la correcta versión pública.
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…	
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, debe observarse lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXI y XXIII y 143 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX.	Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. … 
III. … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE de los comprobantes derivados del corte de caja que se elaboran en el Hospital de Ginecología y Obstetricia en versión pública del quince de mayo al treinta de junio de dos mil veinte. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso se revisión  05162/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, haciendo entrega en versión pública de lo siguiente: 
El soporte documental donde consten los cortes de caja derivados del Hospital de Ginecología y Obstetricia del periodo comprendido del quince de mayo al treinta de junio del dos mil veinte. 
Debiendo notificar LA RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que exista impedimento justificado para no atender la modalidad vía SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otros medios electrónicos correo electrónico, o en su caso, USB y/o disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado previo pago de los costos de reproducción, debiendo informar a LA RECURRENTE dichos procedimientos
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 
QUINTO. Hágase del conocimiento al LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE 
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* Capacidades administrativas: Resulta insuficiente el capital humano con el
que cuenta este Sujeto Obligado, para atender la cantidad de solicitudes
cumpliendo con los plazos establecidos para tal sfecto, méas aun cuando
guardan identidad entre

+ Capacidades Humanas: Esta Unidad de Transparencia, cuenta Unicamente
con un titular para la Unidad de Transparencia y la Unidad de Planeacion y
Desarrollo Institucional del Instituto Materno Infantil del Estado de México, y
tres personas adscritas, 1 persona para las tareas encomendadas a la
Unidad de Planeacién y Desarrolio Institucional y 2 para las tareas
encomendadas de la Unidad de Transparencia.

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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30 de noviembre del 2006 "GACETADEL GOBIERNO"

Elaborar el reporte mensual de ingresos por servicio y remitirio a la Subdireccién Administrativa_de la Unidad
Médica.

Notificar los costo de los servicios subrogados otorgados.

De la Caja de las Unidades Médicas:

Realizar el cobro de los servicios otorgados en la Unidad Médica.

Realizar el corte de caja al finalizar su turno, conforme a la tira que emite la caja registradora, asi como
machimbrar y elaborar la ficha de depésito bancario y el comprobante de traslado de valores.

Efectuar el depésito de los importes recaudados por concepto de Cuotas de Recuperacién, en las fechas y
horarios establecidos por la empresa contratada para el traslado de valores, obteniendo la ficha de depdsito
respectiva.

Enviar diariamente el corte de caja en original y dos copias a el area de Recursos Financieros y/o Subdireccion

Administrativa de las Unidades Médicas para su visto bueno y remitir el original del corte de caja al Departamento
de Contabilidad, anexando copia del comprobante de traslado de valores.

Llevar el correcto resguardo de los comprobantes de pago y formas valoradas.

Del Personal de Recursos Financieros de la Unidad Médica:

Vigilar que el cobro y registro de las cuotas se realice de conformidad con los lineamientos vigentes en la
materia.

Supervisar que se expidan los comprobantes de caja, por cada cobro que se realice de los servicios
proporcionados por la unidad médica.

Elaborar v enviar para revisién v autorizacién del Director v Subdirector Administrativo de la unidad medica, los
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Instructivo para llenar el formato:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS
(217D12/100-200-300/RMI-012/06)
Objetivo: El formato Reporte Mensual de Ingresos sera utiizado para elaborar los reportes donde se refieje el monto

de los ingresos globales realizados durante el mes calendario por cada unidad médica

No. Concepto Descripcion
Unicad Medica Anotar la Unidad Médica a que corresponde el reporte.
Mes Anotar el mes a que corresponde e! reporte
Fecha Se ancta la fecha del corte de caja.

Numero de Ticket de pago (Del Al)  Se anotara el numero de ticket de pago del inicio al final del dia que
se reporta

2
2
2

Concepto Se anotara el concepto por el cual se reciben los ingresos.

Importe Anotar el imparte generado por los ingresos
Nimero guia traslado Anotar el nimero de la guia de traslado en la cual se realizo el
deposito ante la empresa recolectora de valores.
8 Total Anotar el total de ios ingreses recibidos durante el mes.
9 Elaboro Nombre, cargo y firma de la persona que elabora el informe
mensual

25
Autorizo Nombre, cargo y firma de la persona que autoriza el informe

mensual
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O Escribe aqui para buscar
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Fundar y motivar el cambio de modalidad. Las documentales a proporcionar
sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas de este sujeto
obligado.

« Capacidades técnicas: El peso de los archivos ya que el emitir la version
publica, este se ve incrementado, por lo que dificulta adjuntar los archivos al
Sistema SAIMEX. Por o que se ve comprometida la garantia que el
ciudadano no tenga problemas de descarga de informacion, usando
conexiones a internet convencionales.
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